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0 nlli Hddlerán en la Subd’í eoclón el Hospicio Pro-
tidai, sita en dicho Establecimiento, Pígnatelii, 
ta.99;dood' deberá dirigirse toda ’a correspon-

11 administrativa referente al Bolotia.
Lo defuera podrán hacerse remitiendo el importe 
, C-lropostal o Letra de fácil cobro,
-ií^rrtosqüe contengan valores deberán ir ceriiS- 
' y di igidas a nombre del citado Subdirector. 
* aómeros que se reclamen después de transcu- 

5 cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ai precio de venta, o sea a SIS céntimos los

•no corriente y a ® Sí los de anteriores.
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PBBCIOS DE LOS ANUNCIOS

Oooa y medio céntimos por cada palabra. A 
origiaa acompañará un sello móvil de 50 céntimo 
por cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo so insertarán 
previo abono o casado haya persona en la capital 
que responda de éstj.

Las inserciones se solicitarán del Excmo, Sr. Gober- 
oader, por oficio; exceptuándose, según está yrevs* 
nido, las del Expmo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienan derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

" Él Boletín Olida! se halla do venta sn la Imprente 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCiA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

^rios5^ ifl gan ?n Ia Península islas adyacentes, Canarias y te- 
• u irlca.RUj6t05 a *a legislación peninsular, á los veinte días 

i(q yf?. It ü)/ ™a,£aoion, sí en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
l«p6^ W$oixaS‘^ODea d0* Gobierno son obligatorias para la capital de 
r, lili Udemní 116 86 P^lican ofic almente en olia, y desde cuatro
L« o" liiirie*!?5 i^ra los demás pueblos de la n;isai provincia. (Ley de 8 I

 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l .v t ÍS Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los nlimeros de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nada mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

; de cada semestre.

; de

[lociin-' PARTE OFICIAL
a lab eI Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
esta*- .u'.Lo5a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
para co, Infant s y demás personas de la Augusta Real 

Continúan sin novedad en su importante salud.

¿IP^ (Gaceta 24 abril 1924).

TA
^SECCIÓN PRIMERA

DEL ÜIHUCIOilIO HILITAH

<im° EXPOSICION
1 Real decreto de 3 de 

jara*'1, ic'^an 1?IQ /lo A 1m riíno
rio C a 'as Juntas para percibir el 50 por 100 
|C*10 ¡; 5 i.hr^'ídS c*uc se impongan a los infractores de 

u‘ ^A'A08, 0 disposiciones; es decir, que se con-

esta

EL

de-----  v*.- v noviembre
'i^nElo las Juntas de Abastos, en su artículo

^i^pUblClUllCS , Cb UClIF, L[UC bC CU11- 

6 Para ‘i'^10 decreto un derecho a las Jun- 
"’^se c?.1 *)erciiJ0 de cantidades que no deben re- 
^sog f110 Pagos que hace el Estado, sino como 
L^ihuu-11681"0 ^Ue realmente de ingresos se trata, 
?fes L r entre el 'Pesoro y las Juntas, en propor-

En su virtud, y a instancias del Presidente de 
la Junta Central de Abastos, el Jefe del Gobierno 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 14 de abril de 1924.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera- y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del 

Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
La Ordenación de Pagos del Ministerio de Ha

cienda, al liquidar a las Juntas de Abastos las mi
tades originales del papel de pagos al Estado que, 
procedentes de multas, éstas le presenten para la 
percepción del 50 por 100 que, con destino a gastos 
de las mismas, les concede el artículo 10 del Real 
decreto de 3 de noviembre de 1923, sólo descontarán 
el 1,20 por 100 de pagos al Estado.

Dado en Palacio a catorce de abril de mil nove
cientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera y 
Orbaneia.

(Gaceta 17 abril 1924).

d 5 l£Ual» icsuiu y tas jumas, cu pmpu.-

as^vn.,l;s, l)ara que éstas, con el 50 por 100 a
en 
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50 *9
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PUedan atender a sus necesidades, y 
li¿< *a Ordenación de Pagos del Ministe- 

^acer 'a liquidación del pape! de 
fe en cuenta dicho Real decreto, no
^'^tas 1110 a^runo de la cantidad a percibir por 

e* espíritu y la letra del Real 
¡n^r^e noviembre citado es que las Juntas 

[ ^a mitad del importe de las multas

EXPOSICION
SEÑOR-: La aplicación del Real decreto de 3 de 

noviembre de 1923, que declaró en suspenso el 
turno establecido en el apartado c) de la disposición 
transitoria 7.a del Reglamento de funcionarios de 
7 de septiembre de 1918, según el cual, los ex Go
bernadores civiles, declarados Jefes de Administra
ción de primera clase excedentes, tenían derecho a 
ocupar una de cada cuatro vacantes que se produ
jesen en dicha clase, ha suscitado reclamaciones res
petuosamente dirigidas a este Directorio por los que
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se consideraban lesionados por tal suspensión, fun
dándose en habérseles reconocido tal derecho en vir
tud de la ley de Bases que dió origen a la redacción 
del mencionado Reglamento, en que muchos de los 
ex Gobernadores, antes que tales, fueron funciona
rios en alguno de los Departamentos del Estado du
rante un número considerable de años, y en que, 
a! solicitar la inclusión como Jefes de Administra
ción de primera clase, excedentes, en el escalafón 
que les correspondía, amparados en la disposición 
transitoria 6.a del Reglamento de Funcionarios, se 
les dió de baja en el sitio que ocupaban en dicho 
escalafón, y, en consecuencia, de mantenerse la de
rogación de dicho turno de excedentes, dispuesta 
ix>r el Real decreto de 3 de noviembre de 1923, 
se les dejaría completamente privados de volver al 
servicio del Estado y se les haría perder toda su 
carrera administrativa anterior.

Las expresadas- .^^sideraciones son, sin duda, jus
tificadas, ya que se fundan en derechos adquiridos 
con anterioridad al régimen actual, en virtud de pre
ceptos que ni infringían ninguna ley y que por lo 
tanto deben ser tratados con el mismo respecto con 
que el Directorio Militar ha tratado todos los dere
chos que con anterioridad a su actuación se habían 
adquirido legítimamente.

No sucede lo mismo respecto de aquellos ex Go
bernadores civiles que, por no haber llegado a con
solidar dos años en el ejercicio de su cargo, no te
nían derecho, con arreglo al Reglamento de Fun
cionarios de 1918, a pedir su inclusión en los esca
lafones de los Departamentos ministeriales. No obs
tante, la disposición transitoria 6.a de dicho Regla
mento les reconoció el derecho a pedir la inclusión 
cuando en cualquier tiempo llegasen a consolidar 
los dos años de servicios. Este precepto, por no 
afectar a derechos adquiridos en la fecha de la pu
blicación del Reglamento y extenderse a legislar 
acerca de hechos todavía no sucedidos, no puede me
recer el mismo respeto a que son acreedores los 
restantes preceptos que se dejan mencionados.

Por lo expuesto, el Jefe del Gobierno, Presi
dente del Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 16 de abril de 1924.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Miguel Primo de Riueri 9 Orbancju.

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del Directorio Mili
tar y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente, como aclaración 
del Real decreto de 3 de noviembre de 1923:

l .° A los ex Gobernadores civiles que en la fe
cha de dicho Real decreto figurasen ya clasificados 
como Jefes de Administración de primera clase ex
cedentes en los distintos escalafones de Administra- ¡ 
ción civil del Estado, se les respetará el derecho a ' 
ocupar una de cuatro vacantes de dicha clase, 1 
que les fué reconocido por el apartado c) de la dis
posición transitoria 7.a del Reglamento de Funcio
narios de 7 de septiembre de 1918; y

2 .° A partir del expresado Real decreto de 3 de 
noviembre de 1923, se considerarán derogados los 
preceptos de la disposición transitoria 6.a del men
cionado Reglamento de Funcionarios que recono- |

cieron a los ex Gobernadores civiles derecho a z 
clasificados como Jefes de Administración de ■: 
mera clase, excedentes, lo mismo para los ex fe 
bernadores que tuviesen en aquella fecha dos 2 
en su cargo que para los que los cumpliesen ca 
posterioridad. Exceptúanse los comprendidos ent 
primer caso que hubiesen solicitado su clasificam: 
antes del 3 de noviembre de 1923.

Dado en Palacio a diez y seis de abril de e  
novecientos veinticuatro.—ALFONSO.—El Pre-- 
dente del Directorio Militar, Miguel Primo de r
vera y Orbaueja.

(.Gaceta 17 abril 192í!

REAL ORDEN
limo. Sr.: El Instituto Nacional de Previsión ü  

acordado, en cumplimiento de sus fines sociales, dé 
tinar una parte de sus ingresos al fomento de te 
construcciones con destino a Escuelas nacionales - 
Primera enseñanza y ha solicitado expresamente- 
cooperación del Ministerio de Instrucción púbE 
y Bellas Artes para el cumplimiento de esta ot
de cultura pública.

La legislación vigente inspira sus preceptos - 
estos fines de colaboración social que el Insü®i 
Nacional propone con oportuno acierto y con« 
truismo digno de ser públicamente encomiado con
ejemplo. . l

Y con el fin de lograr una práctica aplicación - 
estos propósitos, , .

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien dispc*-'
lo siguiente: r el Ministerio de InstrUl1^ Ll.° Se autoriza por ci a u h u o l c h o  
pública y Bellas Artes la organización de una J 
ta que se denominará: “Junta para el Fon1^ J 
Escuelas Nacionales”, que tendrá su residen^s 
cial en Madrid y estará domiciliada en el l1;^. 
Nacional de Previsión, como anejo al cuinp!inl

del E 
destín, 
resolui 
en el 
dispos 
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quitec 
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: Co: 
.tito

'/a er 
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de sus fines sociales. |
2 .° Presidirá la Junta el Presidente del t 

Nacional de Previsión, quien podrá delegar.,^.. 
Vicepresidente que forme parte de la Com1 I 
Inversiones de dicho Instituto. . . g-

3 ." El Presidente estará auxiliado por 5
guientes Vocales: , p-.^r

El Consejero ponente de Construcción de • 
las en el Instituto. .

Cuatro Consejeros de éste, dos de ellos 
nales. . . r¡0 di

Dos Jefes de Administración del Mm15 
Instrucción pública, uno de ellos el Jefe de 1 
ción de Contabilidad. , . alle¿

El Arquitecto Jefe de la Oficina 
Ministerio de Instrucción pública y Ec ^lt 
tiene organizada para el servicio de 
de Escuelas, u otro Arquitecto de esta - • 
que aquél podrá delegar para suplir sus au 
enfermedades. . . . el¡ 1^’

Un Maestro que haya prestado servicios 

:a
i tai,

cuela pública, por más de diez años; y
Un Inspector de Primera cnseñan^i 

su residencia oficial en Madrid.

D,:a qtie tC

4 .° Podrá la Junta desenvolver sUi* 
y resoluciones con plena libertad de it^. 
logro de sus propósitos, y cuando a<lue “ "^tá^ 
tivas tengan por fin obtener el auxilio 611

■
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'•1 Estado, para la construcción de edificios con 
destino a Escuelas nacionales, en sus peticiones y 
resoluciones, se ajustará a los preceptos contenidos 
en el Real decreto de 17 de diciembre de 1922 y 
(ii.¡x)siciones complementarias, a cuyo efecto esta 
lunta será considerada y se declara que está com
prendida en el concepto de las Sociedades “Socie
dades y Asociaciones”, que por aquel Real decreto 
están autorizados para instar y obtener auxilios del 
Estado en la construcción de locales para Escuelas.

5 .° Los planos y presupuestos para las Escuelas 
que proyecte construir sin auxilio del Estado la 
junta creada por esta Real disposición, tendrán va
lidez oficial sin más trámite reglamentario que el 
"Visto bueno” estampado en el proyecto por el Ar
quitecto de la oficina de Construcción de Escuelas 
que sea Vocal de dicha Junta.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cum
plimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de abril de 1924.—Primo de Rivera.
^ñor Subsecretario encargado del Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes.
(.Gaceta 17 abril 1924).
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REAL ORDEN
. Sr.: Vista la instancia que la Cámara Ofi- 

de Comercio de Madrid dirige al Sr. Subse- 
encargado del despacho del Ministerio de 

wernaeión y éste cursa al Departamento de Tra- 
or<Ten fecha de ayer, en- cuya instan- 

i. SO llsÍta se dicte una disposición por virtud de 
aai ruedan retrasar en una hora las fijadas pa- 

ddts Y cierre los establecimientos comer- 
Dfidal desde aplicación del adelanto de la hora 

establecido por el Real decreto de 7 del co- 

.•ri^'i^d^aHdo que las razones que alega en su es- 
-:vr-;v Clt^a Cámara de Comercio no pueden ser 

en as P9r cuanto toda excepción que se establez- 
6'e?,er Lavor de determinada clase desvirtuaría las 

y Positivas ventajas que el mencionado 
b', pajeCleto proporcionará a la economía nacional 
< aparte la confusión que en el público pu

s Inducirse con ello,
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

<nt0 p/ esestiniada la instancia de referencia y que, 
^stria]í¿ esta^ecimientos mercantiles como los in
Are" se atengan a lo preceptuado en el Real 

corriente, acomodando a la nueva 
’ájo los plazos, descansos y jornadas de tra- 
"uer Sn^nadps en las leyes y reglamentos de ca- 

sin perjuicio de los pactos y acuerdos 
■ ^-'Ailtar] entre patronos y obreros en uso de la 

Ik I^i16 les conceden las disposiciones vigentes, 
^to y 1, Orden lo digo a V. I. para su conoci- 
I7"año• enias efectos. Dios guarde a V. I. mu- 
^tarj^' ^adrid, 16 de abril de 1924.—El Sub- 

encargadó del despacho, rlunos.

Señores Subdirector de Trabajo y Gobernadores 
civiles de las provincias.

(Gaceta 17 abril 1924).

INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Visto el expediente de oposiciones a ingreso 
en el Magisterio nacional, correspondiente al 
Tribunal de Zaragoza:

Resultando que en el mismo aparecen varias 
protestas contra la aprobación en el primer 
ejercicio de la opositora D.a Victoria Lafuente, 
por no haber presentado el pliego de los pro
blemas, añadiéndose que el Tribunal calificó 
con demasiada brevedad los trabajos de dicho 
ejercicio y que en la formalización de los mis
mos no se guardó siempre el orden debido en 
las firmas de los opositores anterior y posterior:

Resultando que el Tribunal informa desfavo
rablemente las protestas, diciendo que la suma 
de puntos otorgados por los cuatros trabajos 
de la señora Lafuente dieron un total superior 
al mínimo necesario para su aprobación, y que 
trabajando nueve y diez horas todos los días, 
incluso los festivos, pudieron examinar los plie
gos de todos los opositores y publicar la califi
cación en breve plazo; y, últimamente, que por 
no retener en el local donde se verificó el re
petido ejercicio a los opositores que terminaban 
sus trabajos no pudieron ser firmados los de 
los últimos por el anterior y posterior de la 
lista general, sino por los más próximos:

Considerando que son atendibles los razona
mientos del Tribunal, y que la opositora seña
lada en la protesta dicha, señora Lafuente, fué 
eliminada en el segundo ejercicio:

Considerando que tanto el Tribunal como los 
opositores han cumplido los preceptos corres
pondientes del Estatuto de 18 de mayo de 1923, 
y que el defecto señalado por los reclamantes 
sobre las firmas de los opositores anterior y 
posterior está suficientemente explicado y jus
tificado por el Tribunal y no ataca a la parte 
esencial de las oposiciones, sino a un requisi
to puramente formal cumplido como fué posi
ble para el mayor orden del acto y con las su
ficientes garantías para los opositores,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que se de- 
se-timen las referidas protestas y que se apruel 
ben las oposiciones realizadas por el Tribuna- 
de Zaragoza, debiéndose dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 60 del dicho Estatu
to, una vez aprobados los expedientes de los 
demás Tribunales que han actuado.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 16 de abril de 1924. — El 
Subsecretario encargado del Ministerio, Leániz. 
Señor encargado del Despacho de la Dirección 

general de Primera enseñanza.

(Gaceta 21 abril 1924).
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SECCIÓN SEGUNDA

iOBIEMO CIVIL K LA PMVffllA DE ¡ABASIA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza,

CIRCULAR

Esta Junta, de acuerdo con lo ordenado por 
la Central de Abastos, ha acordado practicar 
aforos mensuales de las existencias de aceites 
en la capital. En su consecuencia los coseche- , 
ros, almacenistas y detallistas que, posean can
tidad superior a tres quintales métricos el día 
último de cada mes, a las doce de la noche, 
deberán remitir a la secretaría de la Junta í 
relación jurada de las existencias. , .

Los cosecheros, almacenistas y detallistas de 
los barrios rurales presentarán las declaracio
nes juradas en la Delegación gubernativa co
rrespondiente.

Zaragoza, 24 de abril de 1924.
El Goberneder-Presiiente,

José Sanjurjo y Sacanell.

Núm, 2.066.

Pesas y Medidas.
La contrastación periódica de Pesas, Medidas 

e Instrumentos de pesar, correspondiente al 
año actual, tendrá lugar en los partidos judicia
les de Ateca, La Almunia y Calatayud, en los 
días que a continuación se expresan: , 

Ayuntamiento de Ateca, el día 29 de abril.
Idem de Calatayud, los días 1, 2 y 3 de mayo. 
Idem de La Almunia, el día 8 de id.
Terminada la citada contrastación se proce

derá a verificar igual operación en los Ayunta
mientos restantes de los citados partidos judi
ciales, avisándose con la debida anticipación 
los días en que esa tendrá lugar. .

Los señores Alcaldes prevendrán a los in
dustriales interesados la obligación en que 
están de presentar a la aferición sus coleccio
nes completas, según determina el art. 20 del 
vigente Reglamento de Pesas y Medidas.

Los industriales que así no lo efectuaren, 
vendrán obligados a adquirir las piezas que 
faltaren a sus colecciones para completarlas y 
presentarlas a la oficina de esta capital, para 
su contrastación en los días que oportunamen
te les serán señalados.

Zaragoza, 24 de abril de 1924.
■ El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2,0'73.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se ha dis
puesto que el requisito de la pobreza para el 

ingreso de enfermos en el Hospital proviiJ Interes 
o para su asistencia a las Consultas púbeqoe las 
del mismo Establecimiento, se justiflqueJfctríto c 
certificación de la Alcaldía de Zaragoza curlitíyel 
los interesados sean vecinos de esta ®lk?que 
y si lo son de fuera, con certificación aKikidatos 
zada por el respectivo Alcalde, Juez muni indas di 
y Cura párroco, haciendo constar de un ™ránun 
expreso si son o no verdaderamente pobreslkvirue 

Lo que se anuncia al público para su Cilivilizadi 
cimiento y efectos oportunos. I Zarag( 

Zaragoza, 24 de abril de 1921. —El Viceiyovmcii 
sidente, Patricio Borobio. — Por acuerdo | 
la C. P., el Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN CUARTA
-------------------------------—-------- "l 01,

Núm, 2.082.----------------------- F3™
L este .

Tesorería de Hacienda de ¡a provincia de
Edicto. L''1':;1'

Con el fin de que llegue a conocimien!. 
las Autoridades y contribuyentes en gM 
y a propuesta del Recaudador preuny, 
Contribuciones e impuestos en esta P10' 
se hace saber, que desde esta fecha la 1 
de zona de la 4.a de Ateca, será el PueÍT¡a]e a 
Aniñón en lugar de Villarroya de la 
que lo ha sido hasta el día de hoy. L.'

Zaragoza, 21 de abril de 1921. — El Tes
Valentín Diez de Isla. Jtiiíncr

III I ' —..........      R Q ] 

SECCIÓNO^NTA^hsr
' rNe
Núm. 2.083

INSPECCION PlloVhChl DE SA!»
CIRCULAR , i

Siendo el presente mes y el próximo 
yo época muy oportuna para la va^ 
revacunación, recuerdo a los Sres. A .■ 
esta provincia lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de enero de 190L 
do respecto a la edad para la vacuna^ 
vacunación por el de diez de enero a t 
en su vista deberán proceder a reo^ 
padres o tutores de los no vacunat

biribí 
5UpU.

,-Cc 

B¡C¡p

• p.

paviLUO v mwi.v'o v*v ivw ------- ijgi.t p ,
a los de los vacunados o revacunado» .j ,i j
te años y no hayan cumplido los~.te anos y no nayan cumpuuu 
que lo verifiquen inmediatamente; u 
mitirme lista nominal de los que' ndoiV' 
gados no lo hubiesen verificado, haC 
tar el nombre y apellidos del Pa(Lfigi^ 
siendo suficiente el número con 9 S!Í> 
interesado en el libro de vacunacn ser 
efecto debo recordarles que debie^^^ 
copias que de los mismos existen en 
ción reflejo fiel de ellos, toda diverg 
observe ha de ser considerada l’01 
de documento público y, por tant0’ 
la resposatilidad que a las mismas

u.*

car
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oviJ Intereso de los Sres. Delegados gubernativos 
pútíncelas visitas que giren a ios pueblos de su 
Mlitrito comprueben con el libro de vacunacio-

el reconocimiento médico de algunos de 
dique figuran en el mismo, la exactitud de 

. acíL datos que figuran en aquéllos, participándo- 
luii las diferencias que observen, con loque pres- 
m ufa un singular servicio para impedir los casos 
obre-le viruela, que no deben existir en ningún país 
!U e«iv¡lizado.

I Zaragoza, 25 de abril de 1924. — El Inspector 
Vice:pv¡ncial de Sanidad, Felipe Saenz de Cenzano. 
.erdc r ----- ----------- --------------------------- -

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.020.

Anifión.
' 1 Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

Rrán expuestos al público, en la secretaría 
peste Ayuntamiento, los documentos siguien-

Listas cobra tortas de edificios y solares.
I Aniñón, 20 de abril de 1921. -- El Alcalde, 

liento Ferias Alejandre.
ig^l Núm. 2.021.

inci&l. Fuentes de Jiloca.
)rovi'-[w plaza de Guarda municipal de este Ayun- 
la c ít ^nto, con el sueldo anual de 7JO pesetas, se 
lucb-f 3 vacante, debiendo proveerse con arieglo 
la SiTaley de 10 de julio de 1K85 y Reglamento 

su aplicación de 10 de octubre del mismo
Tesoty^i entre licenciados del Ejército.

aspiren al desempeño de ella, diri- 
— lBkpUS *nstancias documentadas al Ministerio 

Keifl erra’ ^urante el próximo mes de mayo, 
k Ua^° mismo se proveerá.

de Jiloca, 21 de abril de 1921. — El 
ae, Julio Guerrero.

1;* T . So8,

10^ 
una^

^‘J^ción de fondos por capítulos del pre- 
¡nei ?to’ P?ra satisfacer las obligaciones del 
¡gp1"6.abril y anteriores, que ha acordado 
^-omisión municipal permanente, según lo 
tiiip^310 en el artícuI° 565 del Estatuto mu

icuL1;;
mou^- / 

Ícióní < 
de 19' 4 
jerir^ 

.yci*

i?p';!0,5 del Ayuntamiento. 
I' -a de seguridad........  
ÚIn‘;'"‘a Urbana y rural . ..

S Recién pública.....  
b^eficencia......................  

?ías Públicas...................
VoreCCÍÓn Pública........ 

b f;utbes...
..........................

bie^ 
ind0 \

^Previstos . ’'‘ .

Pesetas.

1.521
642 50 
7u5
192
431
400

83
241

1.402
300

5 9 7‘50

re 
elS’
leS'S0 Lf
10 n- '-^art1116

‘dH -

ici^'

u Total.

riw

^rti9 f0 bace público en cumplimiento 
s 19O2 4 Real decreto de 23 de diciembre

i •) i
abril de 1924. - P. A. de la Co

Secretario Interventor, Victoriano
SUL v-° B.°—El Alcalde, Tomás Salvo.

Núm. 2 032.
Belmente de Calatayud.

Para su provisión en forma legal, se abre 
concurso para la plaza de Recaudador y Agen
te ejecutivo de todos los repartos y arbitrios de 
este Municipio que se recauden por reparto, 
por término de quince días, a contar desde el 
siguiente en que aparezca el presente anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l , bajo las condiciones 
del pliego aprobado por la Comisión perma
nente en la sesión del día de ayer y que extrac
tadas son las siguientes:

1 .a El Recaudador y Agente responderá a 
la totalidad del reparto, haciendo entrega en la 
Caja municipal del importe de los valores al 
tiempo de recibirlos, deduciendo el premio de 
cobranza voluntaria que se fija en el 6 por 100, 
o del que ofreciese el concursante.

2 .a Será de cuenta del Recaudador y Agen
te la llena de recibos y matrices, entregándole 
al efecto la lista cobra tocia, así como los gastos 
del expediente también serán de su cuenta.

3 .a Será adjudicada la plaza al que haga me
jores condiciones, bien en el tanto por ciento 
del premio de cobrar za, bien en los apremios 
o bien en alguna otra condición de las del plie
go, que se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento para todo el que quiera en
terarse, debiendo hacerse las proposiciones con 
arreglo al modelo adjunto.

4 .a El concursante presentará con el pliego 
el resguardo de haber depositado en la Caja 
municipal la cantidad de cien pesetas, para res
ponder a los daños y perjuicios y a los gastos 
del expediente.

Belmente de Calatayud, a veintiuno de abril 
de mil novecientos veinticuatro. — El Alcalde, 
Luis Santamaría.

Modelo de proposición.
(Papel de 1 peseta)

F. de Tal y Tal, vecino de ...., de.años, de 
estado..... de profesión...... . con cédula perso
nal que acompaña, se compromete por la pre
sente proposición a desempeñarla plaza de Re
caudador y Agente ejecutivo de todos los re
partos y arbitrios del Ayuntamiento deBelmon- 
te de Calatayud, bajo las condiciones que éste 
tiene aprobadas en sesión de 20 de abril de 1924 
(mejorándolas en el sentido de....Aquí las me
joras que estime hacer el concursante).

Se acompaña el resguardo del depósito. 
..........a......... de...... de 1924.

(Firma y rúbrica del concursante)
Núm. 2.022.

Riela. z
Por el tiempo reglamentario se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, el presupuesto municipal extraordi
nario para el ejercicio trimestral de abril, mayo 
y junio, y el ordinario para el año económico 
de 1924-25, con objeto de oír las reclamaciones 
u observaciones que con respecto a los mismos 
puedan hacerse. w ,

Riela, a 20 de abril de 1924. — El Alcalde, 
R. Aznar. .
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia
Núm. 2.081.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

de la provincia, libro la presente, en ü 
nia, a veintidós de abril de mil niw .
veinticuatro. — El Secretario, P. 
Moya.

H

Sos.
Edicto.

D. Felipe Zalba y Modet; Juez de instrucción 
de esta villa y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecu

ción de sentencia procedente de causa criminal 
seguida en este Juzgado bajo el número cua
renta y dos de mil novecientos catorce, contra 
Valeriano Gil Erdociaín, sobre lesiones, se saca 
a la venta en pública subasta y por última vez, 
sin sujeción a tipo, el inmueble embargado a 
dicho Valeriano Gil, situado en el pueblo de 
Castiliscar y su término municipal, que se des
cribe así: , #

Una casa, sita en el pueblo de Castiliscar, 
calle del Extramuro, número siete, duplicado, 
de un piso sobre el firme, su extensión super
ficial sobre cuarenta metros; linda por derecha 
casa de Eulalio Gil, izquierda casa de Fausto 
Fanlo y espalda casa de herederos de Benigno 
Aguerrí y Jacinto Fanlo: tasada en mil trescien
tas cuarenta pesetas. .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de es?e Juzgado el día doce de mayo próximo, 
a las once de su mañana; advirtiéndose:

Primero. Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor 
de la tasación.

Segundo. Que no existen títulos de propie
dad del inmueble subastado.

Dado en la villa de Sos, a veintitrés de abril 
de mil novecientos veinticuatro.—Felipe Zalba. 
El Secretario judicial, José Pareja.

Núm. 2 040.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, 
por providencia de esta fecha, dictada en virtud 
de carta-orden de la Superioridad, dimanante 
de causa seguida en este Juzgado bajo el nú
mero treinta y tres de mil novecientos veinti
trés, contra Santos Gracia Martín, sobre parri
cidio, tiene acordado se cite mediante cédula 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, a Santiago Martínez Ariza, 
cuya edad, circunstancias personales, vecindad 
y actual paradero se ignoran, a fin de que com
parezca ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de Zaragoza, el día siete de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, para asistir 
como testigo a la vista en juicio oral y público 
de la expresada causa, señalada para dicho día; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I

Núm. 2 049.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia de: 
del Pilar de Zaragoza, en el incidente 
breza promovido por el procurador

¡Sr. Jue 
ílsr de 
irativo 
reorad 
¡:ebio;
¡r y su 
lela DiJiménez, en nombre de D. Juan Rey 

para litigar con D. Juan Andrés Pal«ilaae 
juicio declarativo de mayor cuantía,$
clamación de pesetas, ha dictado prod 
con esta fecha, acordando se emplaceaJ 
rederos de dicho D Juan Andrés Palocí 
se desconoce quiénes sean, así comoso:' 
cilios, para que dentro de nueve díasl 
rezcan ante este Juzgado, sito calle:

y de m 
acón 
referic 
rD? 
que tí 
d?ICo 
Endose 
el térn"cracia, número sesenta y cuatro, y conl 

demanda personándose en forma; advir^rde
- - - - -seles, que las copias obran en la secrel , 

cuando se presenten a recogerlas; bajol^vioi 
bimiento que de no de verificarlo les [4^ ; 
perjuicio a que hubiere lugar en derecM venti

Zaragoza, veintidós de abril de mil r. ■' < 
tos veinticuatro. — El Secretario, P-R '

:e c

que 1?
Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

Núm. 1.964.

Zaragoza.—Pilar.

on la 
Hría ¡ 
icn. ‘

Cédula de emplazamiento. tveiii
del Í,A'

El Sr. Juez de primera instancia - 
del Pilar de Zaragoza, en expediente w 
sobre reclusión definitiva en el Man^ 
Clara Torres Tobar, ha acordado oír en ? 
a los parientes más próximos desconocí- 
supuesta demente, para que en F 
mes comparezcan ante dicho • 
diente si lo creen oportuno: apercibieo^ 
de no verificarlo se resolverá con

*•0 de 
^sab

audiencia, , ,ii
Y para que sirva de emplazamiento^ 

expido la presente, a doce de abril p j 
cientos veinticuatro. — El Secretario- • 
D. Angel Arnáu, P. H., Vicente ArrOc

Jotre
SQ

Núm. 1.965.

Zaragoza —Pilar.
Cédula de emplazamiento- 

El Sr. Juez de primera instancia

^ric 
6:tas 
tiro

del Pilar de esta ciudad, en exp-- jt 
do sobre reclusión definitiva en el • 1 5 
Inocencia López García, (se ignOl‘ josf 
leza), ha acordado oír en el mismo 
tes más próximos desconocidos d 
ta demente, para que en térmm0^ 
comparezcan ante dicho Juzgarlo ,?^ 
si lo creen oportuno; apercibiénd0 ^81id 
verificarlo se resolverá con o :

Y para que sirva de emplazan1^'- 
expido la presente, a doce de abr' p 
cientos veinticuatro. — El Secrem 
D. Angel Arnáu, P. H., Vicente A

vir;

'■>‘3(1
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en L 
nm

'a deJ 
.denle i 
ador i
Rev: 
Palo:

tía,
pros

Núm. 2.030.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula, de emplazamiento
¡¡r. Juez de primera instancia del distrito 
¿ardo Zaragoza, en los autos de jucicio 
arttivode mayor cuantía, promovido por 
kcorador D. Jegús Romeo, en nombre de 
psebio Ferrer Rical, contra D. Julio Burillo । 
rysu mujer 0.a María de la Concepción 

beta Díaz y D. Eladio Goizueta Díaz, ejercí- | 
pía acción mixta de dominio reivindica- 
yde nulidad de contrato, ha dictado provi- 

peon esta fecha, acordando se emplace
lacea! referidos cónyuges D. Julio Burillo Au- 
Palo® y D? María de la Concepción Goizueta 
nosui pe tenían su domicilio en esta capital, 1 
días#1C so, nún ero ciento dos, entresuelo, 
calle índose su actual residencia, para que den- 
contí término improrrogable de nueve días, 
adÁi de la última inserción de la presente 

3ci-etafi Gaeeto de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
; bajof irovincia, comparezcan en los autos per-
les

gui.

icen forma; bajo apercibimiento que 
lereebfveriücarlo les parará el perjuicio a que 
mil nip lugar en derecho y haciéndoles pre- 
p. E pe las copias presentadas para los mis- 

‘ 'a demanda quedan reservadas en la 

o, .

1 
;ii te 
Mani^ 
ir enei 
DDOC^I 
r.érniic1' 
zgad0! 
bién^
joD

ana para serles entregadas así que se 
^n,

diez y nuevo de abril de mil nove- 
^inticuatro. — El Secretario, P. E. de 
’-'Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

Núm. 2.06L
Zaragoza.—San Pablo.

'Je Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
Dc’a e instrucción del distrito de San 

Zaragoza;
Que para pago de las responsa 

apuestas a Julia Carmen Torres 
_¡1 ejecutoria de la causa número

rio: y 
.rreg01

3nW-; . sobre amancebamiento, contra 
;lde^ iSu0|’*16 acordado sacar a la venta en 

por primera vez, los bienes 
"lentes:

Pesetas,. — 
madera con puertas de

^It^ si^a con dos cuadros: en. 
en 

T Ip esoayola: en...................
^pertador: en.......................

100
6

10

:o.

líente ‘ 
Man11'1., 

3ra sa -

de,a i- 
o d0J

v
Jes

30105

U'i°: i

5

124 

rltI0 tendrá lugar en la Sala- 
^ia ? - ^gado, sito en la calle de la 

-a!.’,j línefo sesenta y dos, principal, 
6íP-e,ydía nueve do mayo próximo, 

1 -,:5 hacen las advertencias siguien-

S los1tomar parte en la subasta, 
Q^'^'Udores consignar en la mesa

8 Entidad igual, por lo monos, 

al diez por ciento del valor de los bienes que 
se subastan.

2 .a Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación

3 .a Que los bienes muebles se subastarán 
en un solo lote.

4 .* Y que dichos bienes muebles se hallan 
depositados en casa de D. Ricardo Sevillano, 
con domicilio en esta ciudad, calle de San Blas, 
número sesenta y ocho, tercero.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de abril de 
mil novecientos veinticuatro. — Juan de Hinojo- 
sa. — Manuel Palomares.

Núm. 2.031.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza; .
Hago saber: Que el juicio ejecutivo tramitado 

en este Juzgado de que luego se hará mención, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice lo siguiente:

^Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a prime
ro de abril de mil novecientos veinticuatro, el 
Sr. D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D. Vicente Usón Ibarra, 
mayor de edad, casado, propietario, vecino de 
esta ciudad, representado por el Procurador 
D Jesús Romeo y defendido por el letrado don 
José María Monterde, y de la otra, como de
mandados, D. Jesús Larrégola Pascual y don 
Agustín González Braset, ambos mayores de 
edad, casados, sin domicilio conocido el primero 
y el segundo vecino de esta ciudad, en el tér
mino de Peñaflor, ambos en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, y

Fallo- Que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al ejecutado D. Agus
tín González Braset y con su producto hacer 
pago al ejecutante D. Vicente Usón Ibarra hasta 
donde alcance el valor de aquéllos de las vein
tidós mil doscientos setenta y cinco pesetas que 
se le reclaman de principal, de dos mil seiscien
tas setenta y tres pesetas a que ascienden los 
intereses de los dos últimos años, a razón del 
seis por ciento anual, debiendo entenderse 
afectar igualmente esta sentencia al otro ejecu
tado D Jesús Larrégola Pascual, con expresa 
imposición a los demandados de las costas do 
este juicio. — Así por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados rebeldes, a instan
cia del actor, de cualquiera de los dos modos 
que autoriza el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan de Hinojosa. 
Rubricado».

Y para que sirva el presente de notificación 
en forma legal de la sentencia transcrita al de
mandado declarado rebelde D. Jesús Larrégola 
Pascual, se expide este edicto en Zaragoza, a 
veintiuno de abril de mil novecientos veinticua
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tro —Juan de Hinojosa.—El Secretario, Manuel 
Palomares.

Núm. 2.019.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. Cesáreo Lassa Ñuño, Abogado, Juez munici

pal de la ciudad de Calatayud;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mérito, se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia;—En Calatayud, a seis de febrero 
de mil novecientos veinticuatro; el Sr. D. Luis. 
Clemente Melús, Juez municipal, ha visto el 
juicio verbal civil instado por D. Blas Yagüe, 
en representación de Hijo de Hi ólito Sánchez, 
contra D.a Jacinta Heredia, viuda de José Ma 
ría Latorre, sobre reclamación de cantidad.

Tallo; Que ratificando el embargo preventivo 
practicado que elevo a definitivo,debo condenar 
y condeno a D.a Jacinta Heredia, viuda de José 
María Latorre, a que pague a Hijo de Hipólito 
Sánchez la cantidad de cuatrocientas sesenta y 
ocho pesetas y veinticinco céntimos, reclamadas 
en este juicio y en Jas costas».

Y para que sirva de notificación en forma a 
la demandada expido la presente en Calatayud, 
a diez y nueve de abril de mil novecientos vein
ticuatro. — Cesáreo Lassa. — D. S. O., Angelino 
Jimeno.

Núm. 1.997.

Alagón.
D. Manuel Domínguez Saguer, Juez municipal 

de esta villa;
Hago saber: Que se encuentra vacante la 

plaza de Secretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual ha de proveerse por concur 
so, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de noviembre de 1920 y circular de 9 de 
diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al se 
ñor Juez de instrucción de la Almunia de doña 
Godina, en el plazo de treinta días, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid.

Alagón, 17 de abril de 1921. — El Juez muni
cipal, Manuel Domínguez.

Núm. 2043.
Murero.

Cédula de citación.
En providencia de hoy, el Sr. Juez municipal 

de Murero D. Mariano Quillón García, ha seña
lado el día 8 de mayo próximo venidero, a las 
once horas, para celebrar el juicio verbal de 
faltas contra Emilio Morata Romanos, por le
siones hechas a su padre Mariano Morata Ro
che, y resultando que se ausentó de casa hace 
unos quince días, por la presente se le cita 
para que comparezca a dicho acto; parándole 
el perjuicio a que haya lugar, si no comparece.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial a los efectos del articulo ciento setenta 
y ocho de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Murero, 22 de abril de 1924. — El Juez muni
cipal, Mariano Guillén.

Núm. 2.024.
Paniza.

Por dimisión del que la desempem 
halla vacante la secretaría del Juzgados 
pal de esta villa.

Se admiten solicitudes por término de 
días.

Su dotación, los derechos de arancel.
Paniza, 19 de abril de 1924. — El Juez 

cipal, Marcos Julián.
Núm. 2 063.

Plenas
D. Pedro Bonafonte Sancho, Juez munic!? . 

la villa de Plenas; M
Hago saber: Que para pago de prioa 

costas en juicio verbal civil instado porp, 
tor Martínez Alconchel, en representap™ 
D. Cándido Martínez Martínez Villar, o

’XECIC

-na em;

raía 
itikiliráni 
•bidid, si 
x.fti; d 

Licta adr 
l m de fe 
;r Giropt 
Leí cari? 

¡tdHjdi 
Les núm 

sis! easi 

'•feoto

D. Antonio Gracia Expósito, de esta veM 
en reclamación de doscientas setenta y'i 
setas quince céntimos, he acordado 
pública subasta, por segunda vez, la cuan 
lugar el día quince de mayo próximo i -
de las once, en la Sala-audiencia de esti 

£

W5r,os o 
««a pragado, la siguiente finca urbana:

Una casa, situada en la calle Alta dd h; 
Bajo, núm. 18, de 68 metros de superé’1- 
fronta al frente con su calle, a la espa* 
calle Baja, a la derecha con casa de la 
Valero Martínez y a la izquierda con 
de la calle Baja y Alta: tasada en nu 
cientas pesetas, rebajando de esta can 
veinticinco por ciento, conforme dispon 
tículo mil quinientos cuatro de la ley de 

diBi

»Tíen

SíTinci» 
úidesp

ÍM.

ciamiento civil.
Para tomar parte en la subasta se 

haber depositado previamente sobre 
del Juzgado el diez por ciento de m , 
en que ha sido tasada la finca, y no se a 
posturas que no cubran las dos 
de mil cincuenta pesetas que es el i
subasta. ¡ggl [M

Esta se anuncia por segunda vez, ‘ 
del acreedor y sin suplir previamen 
do títulos de propiedad déla 
observarse lo prevenido en el artic" 
trecientos noventa y siete de la D) 

s e :

pove

ciamiento civil. _ ’ , hr¡[
Dado en Plenas, a veintidós de 

novecientos veinticuatro. — Pedro
D. S. O., Santos Lázaro.

PARTE NO OFICIA^
Sindicato de nieges de El Surge ,

Desde esta fecha queda abierta 
ción voluntaria del canon de 
sente año, todos los días laborab»0^^ 
a doce de la mañana, en casa del
D. Elias Berges, sita en El pq 
hasta el día 30 de junio; pasado J 
cobrará con el recargo correspori1-_

El Burgo de Ebro, 5 de abril 1 
Director, Luis G Urzola. _^***iL

‘He

•T8Q

Imprenta del Hospic*0,


